
Notas a los estados financieros Al 
31 de diciembre de 2018 y 2017 
(Expresadas en dólares de E.U.A.) 

 
1. identificación de la Compañía 

RED DIRE , es una sociedad anónima constituida en el Ecuador mediante escritura pública 
otorgada el junio del 2015; su principal actividad es la venta al por mayor y menor de equipos 
contra incendios y seguridad industrial. 

La dirección registrada de la Compañía es Salinas N17-246 y Santiago, de la ciudad de Quito, 
Republica del Ecuador. 

 
 

2. Políticas Contables 

Los estados financieros individuales adjuntos de la Compañía han sido preparados de acuerdo a 
las Normas internacionales de información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las Pymes), de acuerdo a los parámetros cuantitativos y cualitativos y demás requerimientos 
establecidos por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros individuales, tal como lo requiere la sección 35 de la NIIF para las 
Pymes, estas políticas han sido diseñadas en función de las normas vigentes al 31 de diciembre 
del 2015. 

a) Declaración de conformidad y presentación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
internacionales de información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las Pymes). 

La compañía de acuerdo a la sección 35 de la NIIF para las Pymes presenta información 
comparativa con respecto al periodo comparable anterior para todos los saldos presentados 
en los estados financieros. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos 
los períodos que se presentan. 

b) Bases de medición 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo 
histórico con excepción de: 

- El pasivo por jubilación patronal que se encuentra al valor presente de acuerdo al estudio 
actuarial de un perito independiente. 

 
c) Moneda funcional y de presentación 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros 
individuales de la Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

 
 

d) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 
La preparación de estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes) requiere que la 
administración realice regularmente juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas contables y los montos de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
informados, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 
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resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

e) Negocio en Marcha 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente 
contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario RED FIRE., es un 
ente con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus 
operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su 
constitución. 

f) Activos y pasivos financieros 
Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de 
las cláusulas contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos financieros se dan de baja cuando los derechos contractuales a los flujos de 
efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos 
sustanciales y recompensas han sido transferidos. Un pasivo financiero se da de baja cuando 
se extingue, se cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros se clasifican al costo amortizado menos el deterioro, o al 
valor razonable, con cambios en el valor razonable reconocidos en resultados. 

 
 

Reconocimiento de activos y pasivos financieros 
Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable 
ajustado por los costos de la operación. 

Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 
continuación. 

i) Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros 
generados en su mayoría por las ventas que se realizan en condiciones normales de 
crédito, por lo que las cuentas por cobrar no generan intereses, además de que no se 
cotizan en un mercado activo. Cuando los créditos por ventas se amplían más allá de las 
condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar generadas se miden al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

Al final de cada periodo la administración revisa los importes en libros de las cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y se determina si existe alguna evidencia 
objetiva de su irrecuperabilidad, ya que de existir dicho indicio se reconoce con cargo a 
los resultados del período una pérdida por deterioro. 

ii) Pasivos financieros 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen préstamos, obligaciones, proveedores 
y otras cuentas por pagar. 

Los pasivos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se imputa 
directo a resultados en el plazo del contrato. Las obligaciones financieras se presentan 
como pasivos no corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a doce meses. 

g) Inventarios 
Los inventarios se registran al costo o su valor neto realizable, el menor. Los costos incluyen el 
precio de compra más los costos adicionales necesarios para traer cada producto a su actual 
ubicación y condición, netos de descuentos comerciales y otro tipo de rebajas. El valor neto 
realizable es el precio de venta estimado en el transcurso ordinario del negocio, menos los 
costos estimados para realizar la venta. El costo de los inventarios es determinado utilizando 
el método del costo promedio. 

Los productos terminados se determinan en función de órdenes de trabajo valoradas por 
medio de la absorción de los costos de materia prima, mano de obra y otros, y no exceden el 
valor del mercado. 



Los inventarios en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos relacionados 
con las importaciones. 

Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la rotación y posibilidad real de venta de los mismos. 

 
 
 

 
h) Propiedad, planta y equipo 

Son reconocidos como propiedad, planta y equipos aquellos bienes que se usan en la 
producción/ prestación del servicio o para propósitos administrativos y que tienen una vida 
mayor a un periodo. 

 
i) Planta y equipos 

La planta y equipos se encuentran valorizados al costo de adquisición menos la depreciación 
acumulada y menos las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

El costo de adquisición incluye los costos formados por consumos de materiales de bodega, 
costos de mano de obra directa empleada en la instalación y costos indirectos relacionados 
con la inversión. 

 
i) Medición en el reconocimiento inicial 

La propiedad, planta y equipos se miden inicialmente por su costo. El costo de 
propiedades y equipos comprende el precio de adquisición (valor de la factura) después 
de deducir cualquier descuento o rebaja del precio, e incluir los aranceles de importación 
y los impuestos no recuperables, así como cualquier costo directamente atribuible a la 
ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar 
de la forma prevista por la administración. 



i) Depreciación de la propiedad, planta y equipos 

La depreciación es determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de los activos 
menos su valor residual. La depreciación de cada período se registra con cargo al resultado 
de cada período y se calcula en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes 
bienes. 

A continuación se presentan las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación para cada 
categoría de propiedad, planta y equipos: 

 
 
 

Edificio 

 
Tipo de Activo 

Vida Útil 
(años) 
55 3 

Equipo de computo Equipo 10 
de oficina Maquinaria y 20 
equipo Muebles y enseres 10 
Vehículos 5 

 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
período, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

j) Impuesto a la renta 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente 
(causado) e impuestos diferidos. Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la 
medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro 
resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 

 
i) Impuesto Corriente 

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, utilizando las tasas 
impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha del balance de 
situación, correspondiente al ejercicio presente y a cualquier ajuste a pagar o a recuperar 
relativo a ejercicios anteriores. 

 
El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido promulgadas o 
que estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de reporte. 

 
ii) Impuesto Diferido 

El impuesto diferido se calcula utilizando el método del balance que identifica las diferencias 
temporarias que surgen entre los saldos reconocidos a efectos de información financiera y los 
saldos a efectos fiscales. Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen 
del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una 
combinación de negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado 
contable ni a la ganancia o pérdida fiscal. 



El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a punto de 
aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 
liquide. Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto o ingreso, e incluidos en la 
determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, excepto si han surgido de una 
transacción que se ha reconocido directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso se registra 
inicialmente con cargo o abono al patrimonio. 

 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que 
vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar las diferencias 
temporarias. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en los estados financieros como 
activos y pasivos no corrientes, con independencia de su fecha esperada de realización o 
liquidación. 

 
k) Provisiones, Activos contingentes y Pasivos Contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado de 
un evento pasado y probablemente lleven a una salida de recursos económicos por parte de 
la Compañía y los montos se pueden estimar con cierta fiabilidad, y se miden con base en el 
gasto estimado requerido para liquidar la obligación presente, a la luz de la evidencia más 
confiable disponible a la fecha de reporte, incluyendo los riesgos e incertidumbres asociados 
con la obligación actual. 

En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible salida de 
recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce ningún 
pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla con los 
criterios de reconocimiento de activo, se consideran como activos contingentes. 

l) Beneficios a los empleados Beneficios a los 

empleados a corto plazo 

Son beneficios a corto plazo medidos a una base no descontada y reconocidos como gastos a 
medida que el servicio es recibido. 

 
Participación a trabajadores 

La Compañía reconoce un gasto y un pasivo por la participación de los trabajadores en las 
utilidades que genera la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
Vacaciones de personal 

La Compañía reconoce un gasto y un pasivo por vacaciones en el periodo en el que se 
generan, de acuerdo a lo dispuesto por el Código del Trabajo según el cual todo empleado 
tendrá derecho a gozar anualmente de un período ininterrumpido de quince días de descanso, 
incluidos los días no laborables; y aquellos que hubieren prestado servicios por más de cinco 
años en la Compañía, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de vacaciones por 
cada uno de los años excedentes o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los 
días excedentes, sin embargo, los días excedentes no podrán superar de quince. 

Beneficios Post - empleo y por terminación 
Beneficios Post - empleo - Jubilación Patronal 

De acuerdo a lo establecido por el Código del Trabajo en el Ecuador, los empleadores tienen 
la responsabilidad de pagar a sus trabajadores que por veinte o veinticinco años o más años, 
hubieran prestado servicios continuados o ininterrumpidamente, todos los beneficios por 
concepto de pensiones de jubilación patronal. 

 
Las provisiones para jubilación patronal se miden aplicando el método de la unidad de crédito 
proyectado y representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de 
situación financiera. 



Los factores de descuento se determinan cerca del final de cada año por referencia a los 
bonos de Gobierno que están denominados en la moneda en la cual se pagan los beneficios y 
que tienen plazos de vencimiento cercanos a los plazos del pasivo de pensiones 
correspondiente. 

 
Beneficios de terminación 

Son los beneficios a los empleados a pagar como consecuencia de la decisión de la Compañía 
de resolver el contrato de un empleado antes de la fecha normal de retiro. De acuerdo a la 
legislación laboral, el beneficio por terminación que la Compañía paga cuando da por terminada 
unilateralmente la relación laboral con un empleado, es el despido intempestivo. 

 
La Compañía reconoce los beneficios por terminación como un pasivo y como un gasto 
cuando, y sólo cuando, se encuentre comprometida de forma demostrable a rescindir el 
vínculo que le une con un empleado o grupo de empleados antes de la fecha normal de retiro. 

 

m) Ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
i) Venta de bienes 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando la 
compañía factura los bienes y tiene la certeza de que los mismos no serán sujetos a 
devolución, lo cual no necesariamente es a la fecha de la transferencia del riesgo, del 
control y los beneficios a los clientes. 

 
ii) Ingresos por venta de servicios 

Los ingresos por servicios se registran cuando el ingreso puede ser estimado con 
fiabilidad; los ingresos de actividades ordinarias asociados con la operación se 
reconocen, considerando el grado de terminación de la prestación final del periodo sobre 
el que se informa. 

 

Los ingresos de la Compañía provienen principalmente de la venta de bienes. 

n) Costos de venta 
Los costos de venta representan el costo de producción de los inventarios al momento de 
su venta. 

 
o) Gastos 

Los gastos se registran al costo de la contraprestación recibida. Los gastos se imputan a la 
cuenta de resultados en función del criterio del devengo, es decir, en la medida que sea 
probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser 
confiablemente medidos, con independencia del momento en que se produzca el pago 
derivado de ello. 

 
p) Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 
siguientes consideraciones: 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo: Comprende el efectivo en caja y bancos y los depósitos a 
la vista menores a 90 días plazo, es decir, inversiones altamente líquidas y a corto plazo que 
sean fácilmente convertibles en montos conocidos de efectivo y que están sujetos a un riesgo 
insignificante de cambio en el valor. 
Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 
inversión o financiación. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 



disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en 
el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

q) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 
En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus 
vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce 
meses y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que 
existiese obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo 
refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante 
contratos de crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo plazo, 
podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 

 


